
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., trece ( 13 ) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No.24-2011-00487 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, y con apoyo en lo previsto en el art.286 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Dada la definición de este asunto  mediante sentencia proferida el pasado 10 de  septiembre 

de 2019, adicionada por el superior en lo relativo a frutos, se ordena  el levantamiento de las 

medidas cautelares que hubieren sido ordenadas y practicadas dentro del presente asunto. Por 

Secretaría ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos 

correspondiente en los términos del art. 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

Del mismo modo,  por secretaría dese acatamiento a las órdenes impartidas en  dichas  

providencias  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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